
del cantón Mera, mediante Comisión 

librada al sehor Comisario Nacional de 

Policía del cantón Mera. Cuéntese con 

el Subsecretario de Tierras y Retorma 

Agraria del Ministerio de Agricultura, 

Ganadería, Acuacultura y Pesca median- 

te un deprecatorio librado a uno de 

los Jueces de lo Civil de la ciudad de 
Quito, provincia de Pichincha. Tómese 

en cuenta la cuantía, el casillero y la 

autorización que confiere a su abogado 

defensor. Líbrese despacho. Intervenga 

la señora Abg. Mayra Cevallos Pungutl, 

en calidad des secretaria de esta ue 

tura. Notifí >. 

JUZGADO PRIMERO DE LO civiio 

PASTAZA. Pastaza, viernes 3 de 
del 2013, las 15h05. Revisado el pro- 
ceso y por cuanto el actor señor RENE 

DAVID VACA TORRES, bajo juramento 

ha manifestado desconocer el domicilia 

actual de los 
demandados, cítese 2 MARIA 

ANGELA SUAREZ VILLAGOMEZ, 

DIEGO FRANCISCO VACA SUAREZ, 

MAURICIO FERNANDO VACA SUÁREZ, 

GONZALO GUALBERTO VACA TORRES, 

LUZ ARGENTINA VACA TORRES y 

DIOGENES ANTONIO VACA TORRES, 

se los citará de la siguiente manera: A 

los cinco primeros por medio de tres 

publicaciones en el Diario La Hora de 

amplia 
elrculación enta Provincia de Pichincha; 

IOGENES ANTONIO VACA TORRES, 

por medio de tres publicaciones, en uno 

de los periódicos de mayor circulación 

de la cludad 

de Ambato; conforme solicita la parte 

actora, cítese a JOB DIONICIO VACA 

TORRES, por medio de tres publicacio- 

nes en el Diario El Telégrafo, perlódico 

de mayor circulación 

de la cludad de Guayaquil; y, a BRIS 

ORLANDO VACA TORRES, por medio 

de tres publicaciones en el diario Los 

Andes, pertódico de amplia circulación 

regional, para lo 

    

     

Notiflquese. 

FJ. AB. JORGE VILLAVICENCIO 

BECERRA.- JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL 

DE PASTAZA TEMPORAL, 
LO QUE COMUNICO PARA LOS 

FINES LEGALES PERTINENTES, 

ADVIRTIENDOLE DE LA OBLIGACION 
QUE TIENE DE SEÑALAR CASILLA 

JUDICIAL PARA SUS FUTURAS 

NOTIFICACIONES, 

AB. MAYRA CEVALLOS PUNUIL 

SECRETARIA DEL JUZADO PRIMERO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
Hay firma y sello 

AC/9A937/8 

ad 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA 
EXTRACTO JUDICIAL 
CITACIÓN JUDICIAL A: JORGE 
AUGUSTO ROSALES CARDENAS 
ACTOR ISABEL López CASTRO. 
JUICIO N 
TRAMITE: ORDINARIO. 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
OBJETO DE LA DEMANDA: Que en sen- 
tencia se sirva declarar la prescripción 

DRA, MARÍA ISABEL SOLANO. 
SECRETARIA (E) 

Hay firma y sello 

AC/94931/tf 

  

  

A.C./94886 

IS 
R. DELE. 

  

CIVIL DE PICHINCHA 
AVISO JUDICIAL DE REMATE 
(EJEENTIVO N.-1158 - 2.007 - (LJ- 

BO) vG 
Se pone en conocimiento del público en 

- perra q ra a IG 
drenan por las quebradillas 

6. ENTORNO URBANO: es Rural, a un 
nivel de 3200 fm, de altura, es un sec- 
tor eminentemente ganadero - agrícola 

4 Hivabl bríos de 
  

EXT cTo 

JUZGADO OCTAVO DE LO CtVIL DE 

PICHINCHA 

CITACIÓN A MARIO GONZALO 

TOAPANTA ALBÁN Y TANIA ELIZABETH 

OJEDA VEGA 

o: Parorto Agustín Varas Varas 
DEMAN *.MarioGonzálo Toapanta 
Albán yiVAS Vilizabeth Ojeda Vega 
JUICIO: “H ¿Ecripción Adguisitiva de 
Dominio Nro. 706-2012. 

TRAMITE: Ordinario 
JUEZ: Dr. Santiago Galarza Rodríguez 

SECRETARIO: Dr. Francisco Justicia 

Salgado 

CUANTIA: Doce mil dótares 

AUTO: JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA. Quito, jueves 16 a agos- 

to del 2012, las 12h31. Vistos: Avoco 

conocimiento de la causa en calidad 

de Juez Titular de esta Judicatura, 
mediante Acción de Personal Nro. 

2934-DNP, de 25 de Julio del 2012 y en 

virtud del sorteo realizado.- Actúe el Dr. 

Francisco Justicia Salgado, en calidad 

de Secretario Titular de la Judicatura, 
mediante Acción de Personal Nro. 

642-DNP, de 09 de Abril del 2009.- La 

demanda que antecede es clara, pre- 

cisa y reúne los requisitos de ley; en 

consecuencia, tramitese la misma en 
la vía ordinaria.- Con el contenido del 
libelo de demanda y el presente auto, 

córrase traslado a los demandados 

Mario Gonzálo Toapanta Albán y Tania 

Elizabeth Ojeda Vega, por el término 

de quince días a fin de que propongan 

las excepciones que se crean asistidos.- 

Cítese a Mario Gonzálo Toapanta Albán 

y Tania Elizabeth Ojeda Vega, en el lugar 

que se indica.- Cuéntese con uno de los 

y con el Procurador General del Estado.- 

Agréguese al proceso la documentación 

que se acompaña.- Téngase en cuenta el 

casillero judicial señalado por el actor 

y la facultad concedida a los 
defensores.- Notifíquesa. f). Dr. Santiago 

Galarza Rodríguez. Juez, 

PROVIDENCIA: JUZGADO OCTAVO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA. Quito, jueves 

18 de abril del 2013, las 14h43. Atento 
el escrito que antecede y por cuanto se 

ha dado cumplimiento a lo ordenado 

en providencia anterior, cítese a los 

demandados Mario Gonzálo Toapanta 

Albán y Tania Elizabeth Ojeda Vega, 

por medio de la prensa y en uno de 

los diarios de mayor circulación que 

se editan en esta cludad de Quito, por 

cuanto bajo juramento se manifiesta 

imposibte determinar sus individuall- 

dades o residencias.- Notifíquese. f). 

Dr. Santiago Galarza Rodríguez. Juez. 

Lo que comunico a Uds., para los fines 

de ley, previniéndoles de la obligación 

que tienen de señalar casillero Judicial 

para posteriores notificaciones. 

Dr. Francisco Justicia Salgado 

SECRETARIO 

Hay un sello 

ciclo corto que da en este sector alto. 

7. ESTADO ACTUAL DE CONSERVACION 

DEL INMUEBLE 

Enel lote descrito al momento del perita- 

je se comprobó la existencia de: 

Lote cubierto con Lotetación propia de 

la zona; paja, y ki 

Rubro U Cantidad Precio Costo Total 

TERRENO agrícola-ganadero m2 

15.000,00 3,50 52.500,00 
Son: Cincuenta y dos mil quinientos 

dólares. 

Se recibirán tas posturas que cubra las 

dos terceros partes del avalúo aprobado, 

por 
que deben acompañar el diez por denia 

de la oferta, en dinero efectivo o cheque 

certificado a nombre del Juzgado. 

Lo que pongo en conocimiento del publl- 

2 en o en neral, para 

LLANTA DE EMERGENCIA; Si; 1; malo; 

AROS; Si; 4; malo; 
TAPA DE GASOLINA; Sk; 1; 

malo; 

PLACAS; SI; 1; malo; 
ANTENA NO 

PLUMAS St; 2; regular 

PARABRISA DELANTERO; Si; 1 ; 

RAYADO 

PARABRISA TRASERO, SI; 1; regular 

VIDRIOS IZQ. Y DER; SI; 4; reguiar 

PINTURA; NO; malo; 
NEBLINEROS; SI; malo; 
MOQUETAS; SI; 4; regular 

MOTOR; Sl; INSI 

RETROVISOR INTERIOR; SI; 1; regular 

TABLERO, SI; 1; mato; 
PALANCA; SI; 1; malos 

VOLANTE; Sl; 1; mal 

RADIO; St; malo; INCOMPLETO 

ASIENTO; SI :4%; malo; 
HERRAMIENTAS: NO 

ALARMA; NO 
RASPONES: S sI; Sl; malo; 

o tu Ue ci 

47 7 Panes con n bisagras, 47 Parantes 

cerradura, 84 Dintel para ventana 

de un metro, 210 Dintel para ventana 

de 71,81,91 cm, 64 Ángulos para ven- 
tanas, 163 Celosías para ventana, cuyo 

avalúo es de TRES MIL OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y SIETE CON 50/100 DE 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA( $3.897,50 )Por tratarse 

del primer señalamiento, se aceptarán 

tas posturas que cubran las dos terceras 

partes del avalúo practicado en dinero 

Lo que comunico al público en general 

para los fines de ley. Quito, 23 de abril 

del 2013. CERTIFICO, 
ABG, ANDREA ESCALERAS PARDO 

SECRETARIA (C) DEL JUZGADO 
DÉCIMO SEGUNDO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA 

Hay un sello 

AR/91363/0c 

cítese a los usuarios conocidos o no, de 

, con la por 
Telégrafo, La Hora, El Comercio, El Hoy 

o Ultimas Noticias) del extracto de la 

solicitud y esta providencia, por tres 

veces, mediando de la una a la otra el 

plazo de ocho días. 2.- De igual manera 

fiese carteles durante treinta días, en 

tres de los lugares más frecuentados 

de las parroquias de Cangahua, cantón 

Cayambe, provincig de Pichincha, para 

    

sión librada al señor Teniente Político 

de las parroquia antes indicada. 3.- 

Téngase en cuenta para notificaciones 

el casillero judicial N* 1243, para efec- 

to de notificaciones, y la designación 

realizada a su abogado patrocinador. 

De conformidad con el memorando N” 
CGAJ,4-0714 det 26 de octubre de 2010, 

actúe como Secretario Ad-Hoc en el pre: 

sente proceso el Ab. Patricio Cajo Ñ.- * 
NOTIFÍQUESE... f). Ing. César Cabrera 
Vinueza. Msc. Líder del Centro Zonal 

juito, de la Demarcación Hidrográfica 

  

42440, 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

417 No 0 

A del : 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
AVISO JUDICIAL 
Se pone en conocimiento del público en 

general en esta Judicatura se tramita 

el juicio de Rectificación de la Partida 

de Nacimiento deí Sr. Ricardo Gonzalo 

Ruiz Carrilto, Actor: Ricardo Gonzalo 

Ruiz 
Demandado: Director Provincial 

del Registro Civil, Identificación y 

Cedulación de Pichincha. 

9. AVALUO ENERO “DEL INMUEBLE: 

A la fecha Noviembre del 2012 
MASCARILLA; SI; 1; mato; 

PUERTAS: Si; 5; regular X GOLPES 

en efectivo o en cheque certificado a 

nombre de ésta Judicatura. 

el cumplimiento, 

gencia, se la 

we Jencionada dil- 

A [soporrediente comi- 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
TRANS KASICHA CIA. LTDA. 

La compañía TRANS KASICHA CIA. LTDA. 

se constituyó por escritura pública otorgada 

ante el Notario Décimo Quinto del Distrito 

Metropolitano de Quito, el 16 de Abril de 

2013, fue aprobada por la Superintendencia 

de Compañías, mediante Resolución SC.IJ. 

DJC.Q.13.002442 de 14 de Mayo de 2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Qui- 

to, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número 
de Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía 

es: "LA COMPAÑÍA SE DEDICARÁ 
EXCLUSIVAMENTE AL TRANSPORTE 
TERRESTRE DE CARGA PESADA A NIVEL 
NACIONAL..." 

Quito, 14 de Mayo de 2013. 

Dr. Eddy Viteri Garcés 

ESPECIALISTA JURÍDICO SUPERVISOR 

AR/91533/cc     

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

E ACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
QUITOLAB S.A. 

La compañía QUITOLAB S.A. se constitu- 

yó por escritura pública otorgada ante el 

Notario Décimo del Distrito Metropolitano 

de Quito, el 09/04/2013, fue aprobada por 

la Superintendencia de Compañías, median- 

te Resolución SC.IJ.DJC.Q.13.002319 de 
07/mayo/2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Qui- 

to, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 4.000,00 Número 

de Acciones 4.000 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía 

es: A) LA COMPAÑÍA SE DEDICARÁ AL 

DESARROLLO DE PROYECTOS DE 

TODO TIPO EN EL ECUADOR PARA 

EL DESARROLO DEL PAÍS; COMO: 

URBANISMO, INFRAESTRUCTURA, 
EDUCACIÓN Y SALUD... 

Quito, 07/mayo/2013. 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

AR/91534/00     

19 o od, 
u03'se' DE LA ESCRITURA PÚ 4 

DE AUMENTO DE AAA. + 
REFORMA DE ESTATUTOS DE 
ALFAMARKETING CIA. LTDA. 

Se comunica al . público que 

ALFAMARKETING CIA. LTDA., aumentó 

su capital en USD$81.547,00 y reformó 

sus estatutos por escritura pública otor- 

gada ante el Notario Tercero del Distrito 

Metropolitano de Quito el 4 de diciembre 
de 2012. Actos societarios aprobados por la 

Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución No. SC.IJ.DJC.Q.13.002447 de 

14 de mayo de 2013 : 

En virtud de ta presente escritura pública 

la compañía reforma, entre otro, el artícu- 
lo cuarto del Estatuto, referente al capital 

social, de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO CUARTO.- CAPITAL: El capital 
social de la sociedad es OCHENTA Y UN 
MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (USD$81.947,00), integramente 
suscrito y pagado por los socios, dividido 

en OCHENTA Y UN MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y SIETE (81.947) participacio- 

nes iguales acumulativas e indivisibles, de 
UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (USD$1,00) cada una.” 

Quito, 14 de mayo de 2013 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 
ARA1528/00     

  

 


